










































































































































INDICE DE PLANOS 

�RQUITECTURA 

1\-01 UBICACION 

A-02 PLOT PLAN Y TRAZADO DE CERCO

A-03 PLANTA GENERAL - Tl"V\7/\DO

A-04 VESTUARIOS Y SSHH · l 1O1v10RL:S Y MUJERES - PL/\Nl A

/\-05 VESTUARIOS Y SSI-IH - 11O1\'i0l"H:S Y MUJ[í�ES - COílTES Y 
DETALLES 

A-06 VESTUARIOS Y SSHH - I-IOIJ1BRES Y MUJERES - CORTES Y
DETALLES 

A-07 VESTUARIOS Y SSHI-I - ,�,,�os Y ,�,,�r,s - ,.,,_/\Nl!\
ELEVJ\CIOl�ES Y CORTES 

A-08 VESTUARIOS Y SSHH - Nll�OS Y Nll�AS ·· COl�TL S,
ELEVACIONES Y DETALLES 

A-09 PISCll�A NIÑOS Y ADULTOS · PL/\NT/\f) Y CORlTS

. A-10 PISCINA ADULTOS - corr1 ES Y DET/,LI.ES 

A-11 CASETA DE MAOUll�/1,S · PL/\l�T/\, CORTES Y
ELEVACIONES 

i A-12 BOLETERIA Y 8/\NCAS DC CONCF{[TO 
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A menos que el Ingeniero Proyectista indique otros valores, el refuerzo 
se colocará en las posiciones especificadas dentro de las siguientes 
tolerancias: 

TOLERANCIA EN D 

TOLERANCIA EN El 

RECUBRIMIENTO DEL MISMO 

d < 20 cm. 
d> 20 cm.

+ 1.0 cm.
+ 1.2 cm.

- 1.0 cm.
- 1.2 cm.

6.6 

6.7 

debiendo además cumplirse que la tolerancia para el recubrimiento 
mínimo no exceda de 1/3 del especificado en los planos. 
La tolerancia en la ubicación· de los puntos de doblado o corte de las 
barras será de :±: 5 cm. 

LIMITES PARA EL ESPACIAMIENTO DEL REFUERZO 

El espaciamiento libre entre barras paralelas de una capa deberá ser 
mayor o igual a su diámetro, 2.5 cm. 1.3 veces el tamaño máximo 
nominal del agregado grueso. 
En columnas, la distancia libre entre barras longitudinales será mayor o 
igual a 1.5 en su diámetro, 4 cm. ó 1.3 veces el tamaño máximo nominal 
del agregado grueso. 
La limitación de la distancia libre entre barras también se aplicará a la 
distancia libre entre un traslape y los traslapes o barras adyacentes. 
En muros y losas, exceptuando las losas nervadas, la separación del 
refuerzo principal por flexión será menor o igual a 3 veces el espesor del 
muro o de la losa, sin exceder de 45 cm. 
El refuerzo por contracción y temperatura deberá colocarse a una 
separación menor o igual a 5 veces el espesor de la losa, sin exceder de 
45 cm. 

RECUBRIMIENTO PARA EL REFUERZO 

CONCRETO VACIADO EN OBRA 
Deberá proporcionarse el siguiente recubrimiento mínimo de concreto al 
refuerzo: 

147 
















































































































































































































































